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HACIENDA PROVINCIAL. 

Según tenemos ofrecido, á 
continuación publicamos el im
portante dictamen emitido por la 
Comisión de Hacienda de la Di
putación, acerca del presupues
to adicional de la provincia. 

Los datos y esplicaciones que 
en el referido dictamen se con
signan nos relevan de hacer so
bre el mismo ninguna clase de 
comentarios. 

El público imparcial al co
nocerlo sabrá apreciar dicho do
cumento debidamente, y hará 
justicia á la rectitud y pureza de 
los actos administrativos de nues
tros amigos y á lo laudable de 
sus propósitos. 

Hé aquí el dictamen. 
«Excmo. Sr.: 

La comisiondeHacienda cum
pliendo el acuerdo de V. E. de 
16 del corriente, ha examinado 
el proyecto de presupuesto adi
cional al'ordinario de la provin
cia, presentado por la Contadu
ría, y cree deben hacerse las 
siguientes modificaciones. 

En el capítulo 1.°, artículo 
1,°, se consignan 750 pesetas pa
ra gastos de material de la sec
ción de cuentas correspondientes 
al año económico de 1882 á 83, 
y como no se ha^jar^An 
CU'JTrU do ooo gat 

acuerdo de la Asamblea ni de la 
Comisión provincial, debe elimi
narse aquella suma. 

En el mismo capítulo y ar
tículo se consignan 800 pesetas 
para impresiones, y como los tra
bajos importantes de esta clase 
que anualmente se consumen,es
tán hechos, puede limitarse el 
aumento á 200 pesetas, 

También se consignan en es
te capítulo 800 pesetas para ad
quisición de obras; y como existe 
Un acuerdo para no hacer gastos 
Voluntarios, Ínterin la situación 
financiera de la provincia sea an
gustiosa, la Comisión estima que 
deben eliminarse las 800 pese
tas. 

Para conservación del edificio 
que ocupa la Diputación, se au
mentan en el proyecto de Con
taduría mil pesetas, y como re
cientemente se han hecho las 
obras más precisas y en los cua
tro meses que resta de este ejer
cicio no se han de ejecutar nue
vas obras, la Comisión opina que 
deben disminuirse las mil pesetas 
presupuestadas. 

En su consecuencia, el capí
tulo 1.°, artículo 1.°, debe que
dar reducido á 1.666 pesetas 50 
céntimos. 

En el capitule 2.°, artículo 1.° 
deben hacerse estas modificacio
nes. 

Como en el ano actual ha si
do menor el número de reconoci
mientos de quintos, bastará el 
aumento de 4.000 pesetas para 
todos los gastos que se relacio
nen con este servicio, y no el de 
10.000 que se propone por Con
taduría, 

En su consecuoncia el capitu
la 2.° debe quedar reducido á 
•4.502 pésalas. 

gn el artículo 2,° del capítu

lo 4.6 la Contaduría aumenta la 
consignación con la exhorbitan-
te suma de 24.000 pesetas para 
gastos de elecciones, fundándose 
en un acuerdo de la Comisión 
provincial que no fijó cantidad 
determinada, ni podia nunca 
proponer la consignada. Baste 
decir, que las listas que han de 
servir para la única elección que 
puede tener lugar antes del mes 
de Julio están impresas y pagado 
el gasto: por consiguiente, con 
aumentar mil pesetas para cual
quier gasto extraordinario que 
se relacione con este servicio, 
queda perfectamente dotado el 
capítulo. 

En su consecuencia el artícu
lo 4.° debe quedar reducido á 
5.000 pesetas, ó sean las 4.000 
que figuran en el ordinario y las 
1.000 que ahora se adicionan. 

En las resultas, por ejercicios 
cerrados se consignan 357.000 
pesetas para subvencionar á la 
empresa del ferro-carril de la 
Costa y como la obra no se ha 
realizado, ni existe compañía, ni 
sociedad, ni ente moral que pue
da exigir el cumplimiento de la 
oferta, la Comisión cree que no 
debe gravarse el presupuesto con 
esta consignación, y que-paoda-
eliminarse sin perjuicio de que 

5r^^9I^gntrabajos, se 

traídos si existieren ó se consig
ne nueva cantidad en vista de 
nuevos y realizables proyectos. 

También figura en resultas 
la suma de338,618 pesetas 4 cén
timos para compensar al Ayun
tamiento de Cádiz sus débi
tos en concepto de suministros 
hechos en los años 1847 y 48 y 
como el citado Ayuntamiento no 
haya cumplido su compromiso 
entregando en las fechas pacta
das el resto del débito, debe, en 
concepto de la Comisión, elimi
narse, por ahora, esta suma, que 
viene á aumentar las deudas 
sin resultados prácticos, pues el 
Ayuntamiento de Cádiz no paga 
sus atrasos ni la Diputación pue
de, en vista de esa conducta, ha
cer la compensación. 

BENEFICENCIA. 
G A S A M A T R I Z D E E X P Ó S I T O S . 

En la relación núm. 2 se con
signan 4.000 pesetas para la com
pra de géneros y como estos no se 
han de comprar en los cuatro me
ses que faltan para terminar el ej er-
cicio de este presupuesto, y en el 
ordinario puede dotarse conve
nientemente, la Comisión opina 
que debe eliminarse esa partida 
dejando la relación con el au
mento de 500 pesetas para la com
pra de camas. 

RELACION NUMERO 4. 
Como en estos cuatro meses 

que faltan para terminar el año 
económico no han de girarse vi
sitas de inspección ni la Diputa
ción ni Comisión han autorizado 
que se hagan, debe estimarse co
mo bastante lo consignado para 
este servicio en el ordinario y eli
minarse en el adicional las 175 
pesetas. Teniendo consignación en 
el ordinario para los gastos de 
escritorio y no habiéndose de
mostrado la necesidad de aumen

to, se eliminan las 250 pesetas 
adicionadas. Por las mismas ra
zones se eliminan las 500 pesetas 
adicionadas para gastos de im
presiones. Y como la Diputación 
provincial al formar los tres últi
mos presupuestos, ha eliminado 
la partida referente á compensa
ción de casa al director del Esta
blecimiento, la comisión no puede 
aceptar la adición y opina deben 
eliminarse las 750 pesetas. 

En su consecuencia la relación 
núm. 4 debe quedar reducidaá450 
pesetas para los gastos de instala
ción de gas, por ser acuerdo de la 
Diputación provincial. 

HOSPICIO PROVINCIAL. 
Aún cuando por virtud del 

acuerdo adoptado por la Diputa
ción interina, se ha aumentado 
el gasto presupuestado para víve
res, como desde 1.° de Enero se 
ha limitado él ingreso de alber
gados y en estos cuatro meses se 
suspenderá definitivamente, ex
cepto casos excepcionales, la Co
misión cree que las 43.800 pese
tas que se adicionan, por lo que se 
calcula poder necesitarse hasta 
fin de Junio, deben reducirse á 
20.000 eliminándose 23.800 pese
tas, v 

"T êTô gasxô ^̂ nxrverrcMM' por 
Contaduría, dê en eliminarse las 

»NH.° » 6.000 
W $ £ y » 4.° » 23.000 

De jesuítas. 695.619 
H ostaicio provincial de Cádiz 23.800 

Total baja de gastos. , 757.244 

INGRESOS. 
En la sección primera del pre

supuesto de ingresos, deben ha
cerse las siguientes modificacio
nes. 

En el proyecto de presupues
to del Hospicio provincial, figu
ran como ingresos por acciones 
de carreteras etc., 119.793 pese
tas 42 céntimos, y como en el 
proyecto de Contaduría se con
signan, 152.439 pesetas 13 cénti
mos, como crédito á favor de aquel 
establecimiento en concepto de 
intereses de carreteras, claro es, 
que en la relación de ingresos del 
presupuesto del citado estableci
miento debe figurar la misma 
suma, y por lo tanto, con la di
ferencia que resulta debe quedar 
y aparecer la relación de ingresos 
por 161.904 pesetas 86 céntimos 
ó sea un aumento de 42.645 pese
tas. 

En el presupuesto de la Casa 
Matriz, ocurre una cosa igual. 

Figuran como ingresos por 
intereses de acciones de carrete
ras 25.960 pesetas, y como en las 
RESULTAS del proyectode Conta
duría se consignan en favor de 
este establecimiento por el mismo 
concepto, 46.301 pesetas, indu
dablemente, debe figurar está 
cantidad en la relación núm. 8, y 
resultará un aumento en los in
gresos del presupuesto de la Casa 
Matriz, de 20.341' pesetas y por 
consiguiente menos déficit á ré^ 
partir, 

En el presupuesto de la hijue
la de Arcos, no se consignan co
mo ingresos las 4.662 pesetas 11 

céntimos, que le adeuda la Caja 
Provincial por intereses de accio
nes de carreteras, y deben de fi
gurar, toda vez que en las RESUL
TAS formada por la Contaduría, se 
consigna aquella suma en favor 
de aquella Hijuela. 

En los ingresos deben, pues, 
aumentarse las partidas siguien
tes: 
En el Hospicio provincial 

de Cádiz 32.645 
En la Casa Matriz de E x 

pósitos 20.341 
En la Hijuela de Arcos. . 4.662' 11 

Total ingresos en Be-
nefiecncia 57.64841 

RESUMEN. 

Por virtud de las modifica
ciones propuestas, queda el pre
supuesto adicional en esta forma: 

PESETAS. 

Gastos provinciales. . 5.706.813*95 
Ingresos 5.841 515*63 

Sobrante 134.701*68 
Como V. E. observará, la Co

misión ha procurado respetar las 
obligaciones creadas en ejercicios 
cerrados y deja suficientemente 
dotados todos los servicios que tie
nen consignación en el presu
puesto, pero esto no obstante, se 

acuerdos. 
Primero: Que se apruebe el 

provecto adicional al ordinario, 

84, \con las modificaciones qne 
quedan hechas. 

Segundo: Que no se libre can
tidad en concepto de atrasos á fa
vor de los que figuran como acree
dores en la relación de RESULTAS 
de los establecimientos de Bene
ficencia, ni en las áel proyecto de 
Contaduría, sin que preceda un 
examen detenido de la proceden
cia y la legitimidad del crédito;^ 
liquidándose con cada uno de lo 
presupuestos á que corresponda 
el débito, á cuyo efecto V. E. pue
de nombrar una Comisión espe
cial ó conferir el encargo á la per
manente, asociada con la perso
nalidad del Ordenador de pagos, 

En el corto espacio de tiempo 
que ha tenido la Comisión de 
Hacienda, para examinar el pro
yecto de presupuesto, no ha podi
do hacer esa liquidación y com
probación, tan necesaria como 
conveniente para los intereses 
generales de la provincia; pero 
ha conseguido hacer desaparecer 
el enorme déficit que venía figu
rando en anteriores presupuestos, 
llenando así un precepto de la ley 
de contabilidad y cumpliendo el 
encargo de V. E. 

Si se abre discusión sobre la 
totalidad del presupuesto, la Co
misión dará las explicaciones ne
cesarias. 

Cádiz 22 de Febrero de 1884. 
—Antonio Alvarez Jiménez.—» 
Francisco Nicolau.—-José Luqué 
y Beas.» 

ESCANDALOS, 

NOTÍCÍAS DE M E D I N A , 

E l delegado del Sr. Gobernador 
civil se ha presentado en la Casa Con
sistorial con bastón, acompañado de 
un notario y de una pareja de la Guar
dia civil, la cual se colocó con bayo

neta calada á corta distancia del des
pacho del Alcalde. 

E l deleg*ado carece por completo 
de instrucción administrativa, y em
pezó á hacer planchas en la primera 
entrevista oficial. 

Llamado por el hermano político 
del Sr. Galíndo, único torista que 
aquí existe, ha llegado el Sr. Cha
zará, director del periódico torista: 
pero recibió aviso telegráfico de Cá
diz para que no funcionara oficialmen
te, y permanece aquí comiendo, fu
mando y dirigiendo la maniobra. 

Esta ingerencia ha disgustado á 
los conservadores qne no transigen 
con los marotistas, y dará lugar á 
procedimientos que no se utilizarían, 
si el adversario se presentase con su 
bandera, y no la manchará con el 
contacto de los difamadores. 

¿No tiene el Sr. Genovés un con
servador que examine la Adminis
tración municipal? 

Eso preguntan los conservadores 
de Medina. 

Y después de ese alarde de sober
bia, ¿qué? 

Otra silba á los difamadores. 

Leemos en nuestro apreciable co
lega de San Fernando, el Diario: 

«Z%0ima Era comentando un 
suelto nuestro en que le demostrába
mos que está haciendo el caldo gordo 
á los conservadores: 
— - f f iOm'¿n ~ Í A yaiere á tí, monísimo 
mioT— — y 

K i la mayoría de la Imputación 
provincial es fusionista co 

ios pedí 

la sus t i t uya < 
de esto.» 

¡Con que mononísimo!-que boni... 
to, así son todas las cosas de La iVfíí-
va Era, con deeir una cuchufleta y 
afirmar muy seria que la mayoría de 
la Diputación provincial no es fusio
nista, sale del paso y se queda tan 
fresca como si hubiera hallado la ra
zón exacta de la circunferencia al diá
metro. 

¿Tiene más el bueno del colega 
que hacerse de una vez conservador 
con toda franqueza, y cesará ese tra
bajo tan ímprobo como inocente que 
hasta ahora lleva? 

Porque el caso es que ya está to
do el mundo en el secreto.» 

Descuide, caro colega, que todo se 
andará, como ahora ha dado en decir 
El Comercio desde que cuenta con la 
escoba.con que trata de barrer todas 
las corporaciones populares; aquel Co
mercio que no hace quince dias decía 
era indigno é inmoral mandar dele
gaciones contra los Ayuntamientos. 

¿Lo recuerda el Mariol 

Del mismo periódico son las s i 
guientes líneas: 

«Que se suspende, que no se pue
de suspender, que es inminente la 
suspensión, que en esta semana, que 
en la semana entrante, vá á ser sus
pensa, que puede reunirse, que no se 
vá á reunir por falta de número, que 
ha salido un paquete misterioso, que 
el paquete no es nada, que puede ser 
mucho, que salen otros papeles, que 
la van á empapelar, que... el diablo 
cargue con tantas noticias como oí
mos y leemos respecto á la Diputación 
provincial, 

¡Qué parto ínás laborioso, seño
res!.,.» 

Ya parirá, estimado colega, va pa
rirá, que estos conservadores son ca
paces de hacer parir á las piedras. 

, El señor gobernador de Madrid 
medita algo contra el Ayuntamiento 
de la corte, 



Todas lasalcaldadasrealizadas tie
nen por objeto preparar un golpe de 
gracia contra el Ayuntamiento, que 
por lo visto estorba al Sr. Romero 
Robledo para sus fines electorales. 

Nuestro apreciable colega MI Pro
grama, publica ayer lo siguiente: 

«Datos para una historia, los cua
les copiamos de un diario de Sevilla, 
del dia de ayer: 

«Se murmuraba ayer que por la 
tarde había salido en el correo para 
Cádiz la suspensión de aquella Dipu
tación provincial, acordada por la Sa
la de lo criminal de esta Audiencia, 
según parece á solicitud del Sr. Fis
cal.» 

«Los señores Justiniano y Cama-
dio, diputado este último y secretario 
el primero del Gobierno civil de la 
provincia de Cádiz, conferenciaron 
anteanoche con un elevado perso
naje.» 

«Para concluir con las noticias de 
Cádiz. Algunas personas caracteriza
das de la conservaduría, pascaban 
ayer al medio día por los corredores 
de la Audiencia, mostrándose muy sa
tisfechos. 

«Entre ellas se encontrábanlos se
ñores Justiniano y Camacho.» 

Quédanle á este último muchos 
paseos que dar todavía. 

Aún están verdes. 

LO DE GENOVES. 

Saben nuestros lectores que el go
bernador de Valencia, Sr. Botella, 
envió á Genovés un delegado que 
habia suspendido, además de los cua
tro concejales hace tiempo procesados 
por delitos electorales, á otros dos, 
Robredos que no pesa ningún proce
dimiento criminal, y que á uno de és
tos le amenazó, porque ejerciendo j u 
risdicción de teniente alcalde, debia 
presentarse el representante del go
bernador en la Casa Corfxtorial y 
no obligarle, como se pretendía, á re
cibir órdenes en la casa del conserva
dor, en la que se alojaba el delegado. 

Pero-no ha ociimrto pgfo soja, 
——J-JI ^^^uuaQ^y^éT~átropeIlo i han 

adquirido proporciones mayoreé, se
pias que llegan de Valeii-

histórico geográfica de Andalucía, 
región importantísima de la moderna 
nacionalidad española. 

La misma denominación que te
nía en épocas y civilizaciones pasadas 
conserva hoy esta parte de la penín
sula ibérica, que confina al Norte con 
el también antiguo reino de Castilla la 
Nueva y con Extremadura, al Sur 
con el Mediterráneo, el Estrecho de 
Gibraltar y el Atlántico, al Este con 
Murcia y al Oeste con Portugal. 

Andalucía comprende ocho pro
vincias de las 49 en que España se 
reparte, según la actual división c i 
vi l y administrativa. Estas ocho pro
vincias—Cádiz, Huelva, Sevilla, Cór
doba, Granada, Málaga, Jaén y A l 
mería—reunidas, constituyen, den
tro de la institución nacional Folk Lore 
Español, el centro regional denomi
nado Folk Lore Andaluz. 

En la organización externa de la 
mencionada primera institución se 
distinguen diez y seis partes princi
pales, con existencia propia cada una 
y distinta de las otras, pero íntima
mente relacionadas bajo una totali
dad. Siendo el Folk Lore Andaluz 
una de las partes, un miembro del 
organismo con dependencia y relacio
nes, afectado, por tanto, por el total 
en que se halla contenido, es lógico y 
natural que comencemos concretando, 
en tesis general, los conocimientos re
ferentes á la institución nacional, pa
ra tratar después y en particular de 
una de sus diez y seis partes, del cen
tro regional andaluz, para nosotros 
el más interesante. 

Por sabido se tiene, aunque á de
cir verdad no preocupa generalmente 
su práctica, que en toda obra, trabajo 
ó propósito debe presidir orden y mé
todo en la ejecución de los prelimi
nares y consecución del resultado, 
debe existir una base, más ó menos 
amplia, pero recta y segura, para 
fundar y levantar. Así lo requiere la 
buena distribución de trabajos, la 
unidad de miras y la marcha gradual 
y ordenada de los medios. También es 
sabido que hay grave error en prefe
rir un plan, una reglamentación ó un 
particular cual"'"*™. ¿ U r^i;™™™ 
de lo pensado, al trabajo, á los he
chos; deduciéndose por consiguiente, 
que, si se diese á escoger, la frefe-

dad de remitirnos un ejemplar de la 
Estadística telegráfica de España du
rante el año de 1882, que dá una idea 
acabada del estado actual de este i m 
portante servicio público. 

E l personal que constituye el cuer
po de telégrafos es el siguiente: fa
cultativo, 1.773 funcionarios, entre 
los cuales figuran 45 mujeres como 
auxiliares; en los talleres 8; de servi
cio, esto es, porteros, conserjes y or
denanzas, 990; de vigilancia, 620; to
tal, 3.391 funcionarios. 

Durante el año 1882 se han abier
to al público 260 estaciones nuevas 
que se descomponen de esta manera: 
una semafórica, 2 municipales, 17 del 
Estado, 79 de enlace, pertenecientes 
al Estado, y 161 correspondientes á 
las compañías de ferro-carriles. 

Sumadas esas 260 estaciones nue
vas, á las 387 que existían en fin de 
1881, arrojan un total de 647 ofici
nas telegráficas abiertas al servicio 
público. 

E i número de habitantes por cada 
estación, varía extraordinariamente, 
según la provincia: así resulta que 
mientras en Madrid hay una estación 
por cada 1864 habitantes, una por ca
da 2.565 en Tarragona, una por cada 
3.351 en Zaragoza, en Alava no hay 
más que una por cada 95.692 habi
tantes, una por 62.801 en Málaga, 
una por 51.135 en León y una por 
51.034 en la Corúña. 

Las estaciones que mayor número 
de telegramas han expedido son: M a 
drid 882.554, Barcelona 399.542, V a 
lencia 160.311,y con más de 100.000 
Bilbao, Sevilla, Málaga y Cádiz. Co-
lunga y Villalba figuran con menos 
de 100. 

En 1881 teníamos 16 263 kilóme
tros de líneas telegráficas aéreas, con 
desarrollo en las mismas líneas, de 
41.046 kilómetros de alambres dobles 
ó múltiples en 1882, la extensión de 
las líneas llegó á 20.744 kilómetros, 
de vía aérea, con un desarrollo de 
conductores de 45.050 kilómetros. Ha 
habido, pues, un aumento durante 
1882 de 4.481 kilómetros de línea y 
4.604 kilómetros (ledesarrollo de con
ductores. 1 < 

rrri cuduf j a ía ctrculacroS/de^té-
legramas, forzoso es. confesar que pro
gresamos poco. aquí ú n c e t e l o 

uaties, como 
mié 
en 

caraos 
Valen cía cu an do ocurrieron losan-

teriores hechos, y cuando volvió al 
pueblo, el delegado, por si le habia 
ó no desobedecido, ordenó á ' la Guar
dia civil que lo prendiera, y así fué. 

E l alcalde pasó tarde y noche del 
Sábado en la cárcel de Játiva, á don
de habia sido conducido; al pasar el 
tren mixto de la mañana, fué entre
gado á la Guardia civil que custodia
ba una conducción de rematados, y 
en el coche celular, mezclado con los 
criminales, fué llevado á Valen
cia. Ya en la estación, fué esposadol 
de pareja con un criminal condenado 
á quince años de presidio, y condu
cido á las cárceles dé Serranos. 

¿Quieren saber nuestros lectores, 
quiere saber la gente honrada, si 
semejante atropello essá justificado? 
pregunta un coinga local acusando 
el hecho. 

Pues fíjense, añade, en que á las 
pocas horas de ingresar en las Tor
res de Serranos, fué puesto en liher-
lad sin decirle una palabra. 

Por lo visto, en Valencia se ha 
llegado ya al caso dé que por capri
cho de cualquier comisionado ó de
legado del Sr. Botella, sea un ciuda
dano honrado preso, llevado de cár
cel en cárcel, esposado de pareja con 
ün presidiario y paseado de esta ma
nera par las calles, para decirle des
pués que se vaya tranquilo á su casa. 
N i en Africa hay menos garantías. 

Para digno remate de estas haza
ñas, ocurre, además, según refiere 
El Mercantil Valenciano, que poca 
horas después de haber sido nom
brado el nuevo alcalde, sin que se 
sepa cuando y cómo tomó posesión 
de su cargo, publicó un bando orde
nando el cobro de un reparto no au
torizado, ni siquiera discutido, 

ORGANIZACION 
DEL l?OLK-LORE ANDALUZ. 

Los cuatro antiguos reinos de Se
villa, Granada, Córdoba y Jaén, que* 
tuvieron j or capitales las ciudades del 
mismo nombre, formaban y forman 

nuestros dias, la división pdítico-

"° V va r í an a n 

a* t - P Q R l .'¿hs serio y lo másxdék?mcü7 
de parte de la obra, de los hechos 
que son la más elocuente manifesta
ción de la vida. 

A evitar, pues, la errónea prefe
rencia y á conseguir lo que de suyo 
exige la buena observación y prove
chosa experiencia de lo más impor
tante en el proceso científico, contes
tando, á la vez, las preguntas y 
datos que nos piden todas aquellas 
personas que auxilian el creciente mo
vimiento folklórico en Andalucía, en
caminamos los siguientes artículos. 
Su objeto es metodizar y ordenar la 
marcha para la mejor disposición de 
los trabajos y el más útil y provecho
so resultado. Las nuevas corrientes 
que se desarrollan con el cultivo de 
una noble y justísima manifestación 
del espíritu de la generación actual, 
manifestación que á más de noble y 
justa es importante y necesaria á la 
historia y cultura españolas, esas cor
rientes, decimos, no pueden ir encau
zadas por las márgenes movedizas y 
próximas á destruirse de la imagina
ción y la fantasía; tienen que ir ade
lantando por las de la razón y la 
ciencia. 

A l dirigirnos hoy á todas las pro
vincias andaluzas satisfacemos una 
necesidad y cumplimos un deber; 
acudimos á todos en busca del auxilio 
que pide la completa organización del 
Folk Lore Andaluz, en cuya obra, á 
título de andaluces, todos están igual
mente interesados. Andalucía ha sido 
la primer región española que contri
buyó generosamente á la formación 
del Foll$*Lore Español; á ella corres
ponde, \ JCS, ser también la primera 
en traducir su iniciativa en hechos y 
obras. De este modo se ahorra un 
tiempo necesario y se coopera con 
acierto. 

AtfiJAÑímO' GuíCHOf Y SlEtíRA. 
Secretario general del Folk Lore 

Andaluz.—Sevilla v Enero de 1884. 

Los ingresos totales por el servi
cio interior é internacional durante 
el año 1882, ascendieron á 3.652.575 
pesetas. Los gastos presupuestos por 
el servicio de telégrafos durante el 
ejercicio económico de 1882-83, as
cienden á 5*887.871 pesetas. Resulta, 
pues, que el servicio telegráfico deja 
un déficit de 2.235.316 pesetas. 

A la Estadística de 1882, que es
tá impresa con lujo y esmero tipográ
fico, acompaña una excelente carta 
telegráfica de España é Islas Baleares, 
y Canarias, firmada por el Sr. Ordu-
ña y Muñoz, que dá idea completa de 
nuestra red telegráfica. 

REPRESENTACION 
DE LAS CLASES PRODUCTORAS. 

Hemos tenido uno y otro dia la ne
cesidad de que las clases productoras 
sacudan el marasmo que hoy embarga 
sus fuerzas y se decidan á tomar par
te en las luchas electorales. En el ca
so probable de la derrota, nada se ha
brá perdido; al contrario, los actos de 
de virilidad y energía son son siempre 
provechosos. 

Si se triunfa, los resultados serán 
incalculables. Basta que vayan al Con
greso ocho ó diez verdaderos repre
sentantes de las clases productoras 
para que comience el remedio del 
mal. 

A l llamar la atención del país so
bre sus verdaderos intereses, se con
seguirán dos beneficios; uno inmedia
to, el de que no continúe el espectá
culo de abandono que hoy nos ofre
cen los partidos; otro remoto, pero 
provechosísimo, el de que los gran
des oradores, los jefes de los partidos 
que hoy discuten solo cuestiones po
líticas, por defecto de la educación de 
nuestro pueblo y por atraso de nues
tras costumbres, al ver que la opinión 
se preocupa poco de esos asuntos, ten
gan por fuerza que dedicarse á discu
tir esas otras cuestiones, so pena de 
quedarse sin público. 

¿Es imposible la victoria? ¿Es s i 
quiera difícil sacar unos cuantos can
didatos que representen las verdaderas 

—aspiraciones de las clases producto
ras? Cuéntese el número de comer
ciantes, propietarios é industriales que_ 

Sr. Bacceli; pero, según las últimas 
noticias, la ha retirado, y el gobierno 
del Sr. Depretis continuará por ahora 
sin variación. E l mayor peligro de 
que así no suceda es, por el momento, 
el delicado estado de salud del ancia
no presidente del Consejo. 

La Cámara ha estado discutiendo 
hace ya semanas un proyecto de ley 
auiversitaria, que al fin ha sido vo
tado, pero por mayoría muy exigua. 
De aquí la dimisión del Sr. Bacceli, 
que ha amenazado provocar una cr i 
sis. 

Del proyecto en cuestión ya he
mos dicho otro dia que dá á las U n i 
versidades una autonomía casi absolu
ta. Sin embargo, el Sr. Bacceli ha 
logrado mantener el art. 106 de la ley 
vigente, en el cual se dispone: 

1. ° Que pueden ser revocados ó 
suspendidos los profesores que ata
quen y traten de quebrantar los prin
cipios religiosos y morales de sus dis
cípulos. 

2. ° Que podrán sufrir igual pe
nalidad los catedráticos que ataquen 
losprincipios en que descansa la Cons
titución civil del Estado. 

E l proyecto pasa ahora al Sena
do, donde . su éxito no ofrece dificul
tad. 

E X T R A N J E R O . 

LAS ALIANZAS DE LOS TRES IMPERIOS. 

The Standard de Londres publica 
un despacho de Berlín, cuya sustan
cia anticipó el telégrafo, dando cuen
ta de un tratado que dice haber sido 
concluido entre Alemania y Austria 
por una parte y Rusia por otra, so-, 
bre las siguientes bases: 

En el art. l.° Rusia da una pren
da de paz á los dos imperios, retiran
do sus tropas de las fronteras austro-
alemanes. 

En el art. 2.° se define la actitud 
de la Rusia en la Península de los 
Balkanes: se garantiza la conserva
ción del statu quo y se reconoce ex
presamente por la Rusia la ocupación 
austríaca de la Bosnia y la Herzego
vina. 

El art. 3.° contiene un compro* 
miso de la Rusia de no apoyar las 
ideas, de rpvfmrfes de la Francia, 

ESTADÍSTICA TELEGRÁFICA. 

El señor director general de Cor
reos v Telégrafos ha obtenido la bon-

Interior, tele- 1.478,359 Í .63ki)l 1 
gramas pr i - ' 
vados. . . . 309.635 298.755 

Servicio i n 
ternacional . 595.249 70.é.414 

E l aumento fué, por lo tanto, de 
160.552 telegramas privados interio
res, y 111. 65 en la circulación i n 
ternacional, comprendidos los tele
gramas de tránsito. Resulta, pues, 
que el movimiento telegráfico interior 
no dá más que un telegrama anual 
por cada diez habitantes y una frac
ción, calculando la población peninsu
lar en 17 millones, cifra redonda. 

Vemos, sin embargo, con gusto, 
que el número de telegramas oficiales 
ha disminuido en 1882, aunque en 
pequeña escala. Si esa tendencia se 
acentúa, ganará mucho el servicio. Y 
bien lo necesita si ha de levantarse la 
recaudación que aparece con escaso 
aumento durante el año de 1882. 

Parecía natural que aumentadas 
las líneas en más de 4.000 kilómetros, 
y en otros tantos los conductores do
bles, y siendo mayor la cifra de los 
telegramas privados circulados, la re
caudación aumentara también para el 
Tesoro proporcionalmente. Sin embar
go, los datos de la estadística que 
examinamos acusan un aumento de 
productos poco sensible. 

En 1881 se recaudaron por toda 
clase de correspondencia exterior é 
interior 3.329.968 pesetas, y en 1882 
3.652.575 pesetas, ó sea un aumento 
de 322.607 pesetas. Es decir, que 
mientras la extensión y el desarrollo 
de las líneas telegráficas ha crecido 
durante 1882 en un 25 por 100 apro
ximadamente, y en cerca de un 30 
por 100 el número de estaciones, la 
recaudación apenas ha excedido de 
la del año anterior en un 10 por 100, 
Solo puede atribuirse esta paralización 
á una causa; al mal servicio, que 
retrae con frecuencia al público del 
empleo de este medio de correspon
dencia, interesado,! por lo tanto, se 
huilla el celoso cuerpo de telégrafos en 
remover los obstáculos puestos á su 
actividad y á sus buenos deseos. 

Una observación final. 

ciudade", en Madrid, por ejemplo; 
véase el número total de electores y 
descontando de una y otra cifra los 
que dejan siempre de tomar parte en 
la elección por diversas causas, se ve
rá que las clases productoras tienen 
elementos sobrados, no yapara obte
ner los dos lugares de la minoría, s i 
no para sacar una candidatura de m a 
yoría. 

Lo que falta es cohesión, discipli
na, y sobre todo la resolución bastan
te para acometer la empresa. 

Si hubieran visto prácticamente 
esas clases la inutilidad de sus esfuer
zos, se comprendería bien su apatía 
y desaliento. Pero no habiendo lucha
do más que de un modo imperfecto, 
sin preparación de ninguna especie, 
¿por qué han de desconfiar? Y sobre 
todo, ¿qué mal hay en la derrota? 
Absolutamente ninguno; siempre se
rá mucho más beneficiosa que la apa
tía de ahora. 

EXTINCION DE L A F I L O X E R A . 

Un profesor portugués pretende 
haber descubierto el medio de con
cluir con el devastador insecto. 

Pin la última sesión celebrada por 
la comisión antifiloxérica del Norte de 
Portugal, se leyó un oficio de la d i 
rección general de Agricultura p i 
diendo informe sobre la exposición he
cha al gobierno por el profesor señor 
José Joaquín de Carvalho en que ma
nifiesta que ha hecho el prodigioso 
descubrimiento de que hablamos 
que lo revelará si se le dá un premio 
de mil millones de reis (algo más de 
un millón de duros), en dos plazos, y 
una mitad en oro y otra en créditos 
del Estado. 

La comisión ha propuesto al go
bierno, sin entrar á apreciar la expo
sición del Sr, Carvalho, que conviene 
crear un premio para éste ó cual
quiera otro que invente el tan bus-

L A :CI0N S U P E R I O R 
,IA, 

En el gabinete ha estado á punto 
abrirse una brecha por la dimisión 

niinistro ¿e Jastrus«Qft PiüUic^ 

establece una garan
tía mutua para la. conservación de la 
paz de Europa. 

Por último, el art. 5.° fija en cin
co años la duración de este tratado. 

E l despacho añade que el tratado 
en cuestión fué propuesto por la R u 
sia y acordado en las recientes entre
vistas del señor de Giers con el prin
cipe de Bismark y el conde Kalnoky, 
qne el tratado en nada afecta á la 
triple alianza austro-itálico-alemana, 
ni toca tampoco á la cuestión de 
Asia. 

Es decir, que poreste tratado que* 
daría reconstituida la triple alianza y 
Francia se hallaría, más aislada que 
nunca, puesto que Italia ha entrado 
en la órbita de la política alemana. 

Excusamos decir que las noticias 
de The Standard exigen confirma-? 
cion; pero no es dudoso que se ha efec
tuado recientemente una aproxima
ción entre el Gobierno ruso y el Go
bierno alemán, y que esa aproxima
ción no es favorable á los intereses de 
Francia ni á los de Inglaterra. 

El Lloyd, de Pesth, que de ordi
nario explana las opiniones del Go
bierno húngaro, se expresa congrau 
vivacidad contra toda aproximación 
con la Rusia: 

«No es culpa nuestra, dice el re
ferido diario, si las relasciones exis« 
tentes entre la monarquía austro-
húngara y la Rusia son poco cordia
les Si el Gabinete de San Petersbur-
go desea que la paz y amistad 
reinen entre él y nosotros, no tiene 
más que proporcionarnos las garan
tías necesarias para el caso. Pero ta
les garantías no no3 las puede dar, 
porque le es imposible renunciar á su 
política agresiva. 

Se ve, pues, que es inadmisible 
que nosotros renunciemos á lianza de 
la Alemania para buscar la de la R u 
sia; pero es preciso qne la alianza en
tre la Alemania y el Austria-Hun-* 
gría sea mclxisim, y que coloque á la 
Rusia en la imposibilidad de turbar 
la paz. La trasformacion de la alian
za de los dos emperadores, en una 
alianza de tres emperadores, privaría 
á la alianza de su carácter defensivo( 

Véase por qué creemos Qi;0la inani§* 



tLid con que se acogen las ruidosas 
protestas de amistad de las cortes de 
Berlín y San Petersburgo es muy 
justa.» 

Austria-Hungría.—A r.uncian de 
Viona que en estos últimos días lian 
sido presos en aquella capital varios 
anarquistas. ^Üno de ellos, llamado 
Kammerrer, estaba vigilado por la 
policía desde que abandonó el territo
rio helvético; pero se sabía.que lleva
ba siempre consigo un rewólver. 

A pesar, no obstante, de haberse 
tomado precausiones, Kammerer, en 
el momento de ser preso, disparó on
ce tiros de rewólver, é hirió a tres 
agentes. 

E l hecho pasó á principios de la 
anterior semana; pero como la policía 
tenía que hacer otras prisiones, no 
quiso que por el pronto se publicase 
esa noticia. 

Los anarquistas Kobstek, director 
del periódico El Porvenir, y Tenzer, 
han sido expulsados también. 

„ En Buda-Pesth ha sido preso tam
bién el 29 de Febrero el Sr. Armin 
Prager, redactor del órgano del par
tido anarquista. 

En la visita domiciliaria que prac
ticó la policía, ocupó ésta todos los 
valores que habían sido sustraídos de 
casa del cambiante Eisert, asesinado 
recientemente en Víena. 

De ahaí se ha inferido que los ase
sinos de este último no tuvieron otro 
objeto que procurar fondos para el 
partido anarquista. 

E l diputado Oetvoes ha anuncia
do que interpelaría al presidente del 
Consejo sobre ese particular. E l 
Sr. Tisza aceptó esa interpelación pa
ra el Martes 4 de Marzo. 

Francia.—La discusión de la ley 
sobre instrucción primaria en la Cá
mara francesa toma serias proporcio
nes. En la sesión del Sábado el m i 
nistro de Instrucción pública/JMr. Fa 
llieres, combatió el artículo del pro
yecto de Mr. Pablo Bert, en que se 
establece que dentro de cinco años 
sean laicales todos los profesores de 
instrucción primaria. Mr. Fallieres 
objetó que en tan corto tiempo no po
dían ser previstas de profesores laicos 
8.000 escuelas, y que teniendo mu
chas parroquias legadafi^ftmuspsfojaa* 

des dificultades y complicaciones. 
Como el reglamento niega a u n 

ministro el proponer enmiendas, Mr. 
Fallieres pidió que como diputado se 
le autorizase á proponer una, estable
ciendo que pasados cuatro años, todo 
nuevo nombramiento se confiera á 
persona laica. 

La enmienda de Mr. Fallieres fué 
desechada por 239 votos contra 224, 
¿pesar de haber votado en favor de 
ella las dos terceras partes de los dis
putados conservadores.^— 

En cambio la Cámara ¿ sechó por 
575 votos contra 105 una proposición 
radical denegando á los donantes de 
legados católicos ó á sus herederos el 
derecho de reclamar indemnización 
alguna por la secularización de tales 
legados, y esta cuestión, que afecta á 
2.000 parroquias, fué devuelta á la 
comisión. 

Hoy probablemente comenzará la 
dkeüsiun del artículo 37 relativo al 
aumento de sueldo á los pro'esores de 
instrucción primaria, que recargaría 
el presupuesto con 50 millones de 
francos. Se cree que esta cuestión se
rá objeto de un acuerdo entre la ma
yoría y el Gabinete, proponiendo la. 
comisión de presupuestos que se con
cedan al Gobierno cuatro ó cinco mi 
llones para mejorar la situación de 
los profesores de instrucoion prima
ria más necesitados. 

T E L E G R A M A S EXTRANJEROS. 

Lisboa 5.—Hoy se han verificado 
solemnes funerales por el eterno des
canso de la esposa del príncipe Jorge 
de Sajonia. A l fúnebre acto ha asis
tido toda la familia real. 

París 5.—Dlcese que en el caso de 
sufrir modificación el actual gabine
te, saldrían de él los señores Valdeck 
Rousseau, Feuillée y Tirard, entran
do los señores Raynal, Carnot y Hunl-
bert. 

En los circuloá ministeriales, se 
niega, ein embargo, que baya por 
ahora motivo alguno para Creer pro
bable una variación en el ministerio; 

París 5.—Ha llamado la atención 
el hecho de que cuando Francia y 
vtf&s grandes potencias tstán hacien

do considerables esfuerzos para abrir 
mercados en el extremo Oriente á las 
industrias europeas, en el Japón ee es
tán produciendo á precios baratísimos 
muchos artículos imitando á los eu
ropeos con lamajor perfección, par
ticularmente telas, muebles y objetos 
de arte. 

Dichos artículos que se obtienen 
allí á precios muy reducidos por la 
baratura de los jornales, cuando es
tos son cada vez más costosos en E u 
ropa, pueden no solo competir ven
tajosamente con los europeos en los 
mercados de Asia, sino hasta en la 
misma Francia. 

París 5.—Mr. Tissot se encuentra 
gravemente enfermo. 

Perpiñan 5.—Los andorranos pre
sos en Urgel con motivo de los suce
sos ocurridos durante las últimas elec
ciones de Andorra, han sido puestos 
en libertad por el obispo co-príncipe 
del valle. 

Londres 5.—Los últimos despa
chos de Suakin anuncian que las tro
pas inglesas mandadas por el general 
Graham han salido de Tokar, reple
gándose á toda prisa sobre Trinkitat, 
donde deben llegar hoy. 

Es probable que de dicho punto 
marchen inmediatamente á Snakin 
con objeto de atacar al enemigo, que 
acaudillado por Osman-Digma se ha
lla en las inmediaciones de aquella 
plaza. 

Los periódicos ingleses creen que 
los sudaneses se retirarán sin esperar 
el ataque del general Graham, en 
vista d el duro escarmiento que re
cibieron en la batalla de Teb. 

Constantinopla 5.—Como era de 
esperar, el gobierno turco declaró 
ayer que renuncia por completo á su 
propósito de nombrar un gobernador 
musulmán para la isla de Creta, ac
cediendo á los deseos de los habi
tantes de aquel pais. 

Londres 5.—Un despacho de Sua
kin anuncia que todas las tropas i n 
glesas que habia en Trinkitat, han 
entrada hoy en Suakin. 

Londres 5.— E l Times publica 
hoy un despacho de Jartum, afirman
do que el único gobernador conve
niente de aquella plaza, dadas las 

¿ ^ W ^ p r e s e n t e s , ^sgria Zo 

Añade que la presencia üe 
en aquella plaza, bastaría para qi 
varias partidas rebeldes se sometie-^ 
ran. 

E l periódico de la City se ocupa 
de nuevo sobre la conveniencia de no ' 
abandonar á Jartum. 

Parece que ahora se considera 
necesaria la conservación de aquella 
importante ciudad por su posición es
tratégica y geográfica. 

electo de la Audiencia de Oviedo, á 
igual cargo do la de Barcelona; D. Ra
món Crespo y Vicente, que sirve en 
la de Barcelona, á la de Oviedo; á la 
lo criminal de Lerma, á D. Luis Ló
pez Angulo, magistrado que era de 
la territorial de Valladolid, y á este 
puesto á D. Sotero Martínez Zúñiga, 
presidente de la de Lerma. 

Otros nombrando para la plaza de 
magistrado de la Audiencia de lo cr i 
minal de San Mateo, á D. José M . 
Silva, que sirve igual cargo en la de 
Altea, y á este puesto á D. José Gó
mez Fuster; magistrado de la A u 
diencia de Orense ,á D. José García 
Centero,que servia en ladePlasencia; 
para esta plaza D. Lauretino Ocam-
po, que sirve igual cargo en la de 
Bilbao, y trasladando á este punto á 
D. J uan del Rio que sirve en la de 
Avila, para esta vacante 1). Gonzalo 
Valdés, electo de la de lo criminal de 
Orense. 

Marina.—Real decreto disponien
do que el contra-almirante D. Rafael 
Ramos Izquierdo pase á situación de 
reserva. 

—Otros autorizando al ministro de 
Marina para que adquiera directamen
te dos cañones de acero de 16 centí
metros y dos montajes de hierro con 
destino al artillado de la fragata Ge
rona; la adquisición de varias herra
mientas para el taller de buques de 
hierro del arsenal de la Carraca, y la 
de tres locomotoras con destino á los 
arsenales de la Península. 

GACETILLAS. 

M A R I N A . 

E l capitán de navio D. Luis de 
León se ha hecho cargo de la coman
dancia de marina de Málaga, para que 
fué nombrado por el gobierno de 
S. M . en reemplazo de D. Francisco 
González de Que vedo, que ha cumpli
do en el desempeño de dicho cargo el 
tiempo reglamentario, y ahora viene 
destinado á este departamento. 

Han fondeado en Barcelona, para 
limpiar suB fondos los cañoneros de 
guerra Éidosoa y Teruet. 

CORREO G E N E R A L . 

La Gaceta publica boy, entreoirás, 
las siguientes disposiciones: 

Estado.—Real decreto nombrando 
á don Leopoldo Alba Salcedo enviado 
extrardinario y ministro plenipoten
ciario de España cerca de S. M . el 
emperador de la China y S. M . el rey 
de Siam. 

Gracia y Justicia;—Real decreto 
fijando en un año, á contar desde 
publicación de este real decreto en la 
Gacetg y Boletines Oficiales de las 
provjncias, el tiempo para entablar 
reclamaciones, ó reproducir las pre
sentadas, de devolución por los que 
tengan inscritas i su nombre acciones 
del Banco pertenecientes á iglesias, 
capellanías, institutos ó corporaciones, 
y disponiendo la forma en que deben 
entablarse ¿ 

Otros nombrando vocales de la co
misión gene raí de codificación á los 
señores D. Francisco de Cárdenas, 
Di Benito Gutiérrez y Fernandez y 
í). Luis Sil vela. 

Otros trasladando á D. Evaristo 
Cuenca y Diaz, presidente do sala 

S. G. G.—Ha fallecido en Jerez 
la Excma.Sra. D . a Maria Josefa Acos-
ta y Velarde, viuda del eminente l i 
terato Sr. D. Francisco Flores Are
nas. 

Damos nuestro pésame á dicha dis
tinguida familia. 

FUNCIÓN EXTRAORDINARIA.—Ma
ñana tendrá lugar una escogida fun
ción en el Circo-Teatro, poniéndose 
en escena el magnífico drama titula
do La Pasionaria, habiéndose hecho 
cargo del difícil papel de la protago
nista, Ts distinguida primera actriz 
Doña Elsj^osas. 

el mibb'co de Cá-iii i i | nrnii i i 
eminente artista gaditana, que ha 
merecido se le tributen justos triun
fos cuantas veces ha ejecutado dicha 
obra en el Teatro Principal de V a 
lencia. 

RENUNCIAS.—La han presentado 
del cargo de vocal déla Junta del cen
so electoral de esta ciudad los seño
res D. Serafín Jordán y D. José Fer
nandez Macías. 

Muy bien hecho. 
CONDECORACIONES. - Con motivo del 

viaje del príncipe imperial de Alema
nia por España, el emperador ha con
cedido la cruz de primera clase del 
Aguila Roja de Prusia á los tenientes 
generales Salamanca y Riquelme; la 
cruz de primera clase de la Corona de 
Prusia al general Galvis, director de 
la Academia de infantería de Toledo; 
la cruz de segunda clase de la misma 
orden, con placa, á D. Rafael Esqui-
vel, jefe de la casa de los duques de 
Montpensier; á D. Emilio Gamero,ex-
gobernador de Valencia; á D. Migue 
de la Guardia, ex-gobernador de Se
villa; á D. Manuel Gi l Maestre, ex
gobernador de Barcelona, y al señor 
Rando y Barzo, ex-gobernador de 
Tarragona; la cruz de segunda clase 
del Aguila Roja á D. Francisco San
cho, coronel del segundo regimiento 
de artillería de montaña; á D. Alfon
so Fernandez de Córdoba, coronel del 
primero de campaña; á D. Juan Cle-
mencin, coronel del tercero de campa
ña, y á don Ricardo Caballero,coronel 
del cuarto de montaña. 

ARSENAL.—Limpios sus fondss sa
lió ayer del di'jue la goleta Ligera^ 
dirigiéndose seguidamente, remolca
da por una lancha de vapor, al mue
lle de Isla Verde para rellenar de com
bustible. 

E l vapor San QninUn, después que 
coloque su timón, entrará en dique 
para limpiar y pintar sus fondos, con 
objeto de obtener este adelanto en su 
recomendada habilitación. 

Se viene practicando en el plan 
del segundo dique un minucioso re
conocimiento, que debido á lo perfec
to de su malecón, se ha conseguido 
dejarlo estanco, permitiendo SXMRÍ-" 

nar escrupulosase¡ t ;.j la cajera do la 
puerta, el pavimeiítu en el ante dique 
y los desperfectos ocasionados j o,- las 
filtraciones en el macizo de manipos
tería, que tenían en movimiento y 
desprendidos de sus primitivos lechos, 
un gran número de sillares en su em
bocadura. 

Estas importantes obras se empren
derán en breve, para las cuales están 
acopiados los materiales con que se 
han de principiar. 

PRUEBA DE UN SALVA-VIDAS.—Lee
mos en los periódicos de Madrid: 

«El capitán francés Mont acaba de 
inventar un aparato impermeable é 
insumergible que para los casos de 
naufragio no tendrá precio. 

Los experimentos de este aparato 
se hicieron ayer en el estanque de la 
Casa de Campo. Asistieron al acto, 
además de la real familia, gran nú-
mero de personas distinguidas. El rey 
ocupaba una pequeña lancha; en una 
mayor presenciaron las pruebas la 
reina y las infantas. 

El espectáculo empezó poco des
pués de las cuatro. 

E l capitán Mont demostró que con 
su aparato se puede ir cómodamente 
por el agua con seguridad. 

Parece que el rey al ver que el 
capitán Mont hacia una tortilla y se 
la comía á la vista de todos, dijo: 

—Si lo sé vengo sin almorzar y p i 
do al capitán Mont que me convide. 

Las personas que lo oyeron se rie
ron mucho. 

Después parece que el rey mani
festó repetidas veces deseos de ver de 
qué trazas se daba el capitán nadador 
para salvar á un hombre que estu
viese en peligro de ahogarse. 

La prueba era difícil, pero se h i 
zo, gracias al señor Ducazcal Felipe, 
que estaba entre el público, así que 
oyó el deseo del rey, dio á uno de sus 
amigos su cartera en que llevaba a l 
gunos papeles de importancia y se ar
rojó al estanque con levita y sombre
ro de copa. 

E l capitán Mont le salvó con el 
aparato que estaba ensayando. 

E l Sr. Ducazcal, calado hasta- los 
huesos, fué llevado en un coche á ca
sa del administrador del real sitio, ; 

adondeje facilitaron algunas ropas en 
buen uso... 

aparato salva-vidas que, según con
fesión de su autor, es muy útil para 
no ahogarse.» 

NADA MENOS QUE CUATRO ECLIPSES 
están anunciados para el corriente 
año. 

E l 10 de Abri l , eclipse total de l u 
na; el 25 eclipse parcial de sol; el 4 
y el 5 de Octubre, eclipse parcial de 
luna, el 18 y 19, eclipse parcial de 
sol. 

SE TEME QUE HAYA NAUFRAGADO 
en la travesía de Almería á Cádiz el 
patache Jsabel, de la matrícula de San 
Sebastian, cuyo paradero se ignora 
hace mucho tiempo. 

JUNTA MUNICIPAL.—Para el Lunes 
6 el Martes será convocada la junta 
municipal de asociados á fin de apro
bar el presupuesto de transferencias úl 
tunamente acordados por el Ayunta
miento. 

¿Transferencias tenemos? ¿Qué ley 
las autoriza? 

PARECE QUE EL CONCEJAL SEÑOR 
D. Camillo García Quijano, ha pro
puesto á la Junta Económica del A s i 
lo Gaditano, la construcción en el 
jardín de las Delicias de un kiosko, 
como los hay en Madrid, Sevilla y 
otras capitales, donde podrán darse 
conciertos, dedicando el producto, 
h iénde la entrada de dicho jardín, 
bien del arrendamiento de las sillas,al 
Asilo de la Infancia. 

El proyecto nos parece muy opor
tuno y digno de ser tomado en consi
deración por el Municipio. 

PLAZA DE TOROS.—Parece que del 
15 al 20 del corriente mes se abrirá 
el abono para las corridas que se han 
de dar en Cádiz en la próxima tempo
rada. 

TÜRO3 EN* EL PÜESTO.-*E1 Domin
go 23 del actual tendrá lugar en ei 
hermoso circo taurino del Puerto de 
Santa María Una gran corrida de to-
ros,habiendo contratado la nueva Em -
presa, después de grandes dificulta
des, al matador Luis Mazzantini, para 
que los muchos aficionados de la pro
vincia tengan el gusto de verlo lidiar 
antes que en cualquier otra plaza. 

Los toros serán de, una afamada. 

ganadería siendo estoqueados tam
bién por ei espada Manuel Hermosi-
11a. Esta corrida será nao de los es-
pectácnl- s que se preparan para la 
inauguración del magnífico puente 
construido sobre el río Guaduiete. 

Creemos que la Empresa verá re
compensados sus grandes trabajos. 

HAN INGRESADO EN LA CARCER DE 
esta ciudad, escoltados por marineros 
de la Capitanía, cinco marineros del 
buque francés Magdolma, surto en este 
puerto, cuyos marineros parece trata
ron de sublevarse contra el capitán y 
segundo de dicho buque. 

U L T I M A H O R A . 

A j é n e l a t e l e g r á f i c a y p o s t a l 
de la 

CRONICA DE CÁDIZ. 
Fabra y Madrileña. 

Madrid 7 á las 9 de la mañana. 
Recibido á las 12,30 de la tarde. 
E l Consejo de Ministros acordó que 

la disolución de las actuales Cortes 
tenga lugar el primero de Abri l . 

Las elecciones se efectuarán el 
27 del mismo mes, y la reunión de 
las Cámaras el 20 de Mayo. 

Se anuncia una protesta de la ma
yoría parlamentaria, declarando a 
gobierno fuera de la legalidad, y pro
testando de su amor ferviente al tro
no y adhesión á la dinastía. 

Agencia Madrileña. 

SECCION RELIGIOSA»^ 

Santo de hoy.—S. Juan de Dics, 
Fr. 

Santo de mañana*-Domingo II 
de ou&rasma. 

CULTOS. 
Jubileo»—En 1& iglesia de Sta. 

Maria 
Mañana en la misma iglesia, 

Se manifiesta á Jas ocho y sé 
oeulta á las seis de la tarde. 
— — w w w — M «mu una—ag»amtuias> 

SECCION OFICIAL. 

GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA 
de Cádiz, 

Orden del 6 de Marzo de 1884. 
—Servicio para mañana . -Je fe de 
dia: el Sr. C. T. G, de Alava Don 
Lnis Lopes Ballesteros. 

Parada, los cuejĵ oa de la 
" jion.—Hospitaidj 

'De orden ae e^sT-^sl coronel 
teniente coronel Mayor, Alfonso 
Márquez, 
.u>i u » , /••-ssrasTCOgga'? 

SECCION M A R I T I M A . 
MAREAS DE HOY, 

Primera alta a las 11 y 02 man* 
Primera baja a las 4 y 43 tarde* 
Segunda aha a las 11 y 37 noche* 
Segunda baja a las 05 y 20 tarde* 

Afecciones Astronómicas. 
Sale el Sol a las 6 y 23 y pone-

se alas 6y 00. 
Sale la Luna á las 0.3 y C 0 céne

se alas C3 y 13. 

V A P O R EMILIA. 
Servicio de viajeros entre Cádiz y 

el Pto. de Sia, Maria, 
Salidas del Pto. Salidas de Cádiz. 

DIA 8. 
CO 00 mañana, j (0 0 » manant. 
00 00 idem. 1 0 00 tarde. 
00 00 idem. | 10 00 idem. 

DIA 9. 
(9 0) mañana. I 10 0 0 m a ñ a n a . 
11 00 idem. j 12 0) idem. 
01 00 tarde, j 02 50 tarde. 

VENTA EN PÚBLICA SUBASTA. 

El M ércoles 12 del Corriente 
mes de Marzo á las i 1 de su ma
ñana se venden en rública su
basta en los almacenes de las 
obras del muelle el Vap r Inglés 

E*RL OF JERSEY 
perdido cerca de Rota con el car
gamento de carbón que tiene 
abordo, así como los demás eec-
tos salvados consistentes en CAR
BON, Anclas, Cadenas, Winches, 
Calobrotes, Velamen, Jarcia, Bo
tes etc., etc. 

Los efectos salvados pedrán ing-
p ccion&rse el dia anterior a la 
subasta ea esespresados almace
nes de las obras dei muelle 

El pliego de condiciones, avaluó*, 
y demás det&des se hallaran da 
manifiesto en el escritorio da los 
Sres* líijos de D. Tomás Haynes 
calle de 9» Francisco nutn 37. 

E.& i l o t a M a n c a . — G r a n zapata* 
t í a , donde *e confecciona toda clase de 
calzados oon esmero j prontitud; Gallé 
de Bilbao, 21. 

CÁDIZ 1884. 
Tipografía de LA PAZ, Flamencos 

aúawrp 0. 



M M M i r i g l i T M S ) 
(antes de A. Lopez y Comp.) 

Servieio para Puerto-Rico, lïabana 
ï j l T J B J B A C l l l T » . 

Servieio para Venezuela, Colombia y Pacifico, 

BARCELONA. 
VALENCIA . 
M A L A G A . . 
CADIZ. . . 
SANTANDER 
CORUNA. . 

SALIDAS DE» 
y « los dias 5 y 25 

» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 

7 »27 
10*30, 

20' 
21 

>de cada mes. 

Les vapores que salen los días 5 de Barcelona y 10 de 
Cádiz, tocan en LAS PALMAS fGran Canarias) y Veracruz. 

Los que salen los días 25 de Barco ona y 30 de Cádiz, 
enlazando con servicios antillanos de la misma Compañía 
Trasatlántica, en combinación con el ferro-carril de Panamá 
y líneas de vapores del Pacífico, toman carga a flete corrido 
para estos punto*. 

LITORAL DE PUERTO-RICO.—San Juan de Puerto-Ri
co,' Mayagüez y Ponce. 

\ LITORAL DE CUBA.—Santiago de Cuba, Gibara y Nue-
vitas. 

AMERICA CENTRAL.—La Guaira,! Pnerto-fabello, Sa
banilla, Cartagen« de Indias, Colon y todos los principales 
puertos del Pacífico, como Punta Arena, San Juan del Sur, 
San José da Guatemala, Champerico y Salina Cruz. 

NORTE DEL PACIFICO.—Tod.s los puertos principales 
desde Panamá á California, como Acapulco, Manzanillo, Ma-
zatlan y San Francisco de california. 

SUR DEL PACIFICO.—Todos los puertos principales des
de Panamá á Valparaíso, como Buenaventura, Guayaquil, 
Payta, Callao, Arica, Iquique, Caldera, Coquimbo y Val
paraíso. 

Rebajas á familias.—Precios convencionales por apo
sentos de lujo.—Rebajas por aposentos de ida y vuelta.— 
Billetes de torcera clase para Habana, Puerto-Rioo y sus li
torales, a 35 duros.—De tercera preferente con mas comodi
dad, a pesos 50 para Puerto-Rioo y 60 pesos para Habana. 

SEGUROS.—La Compañía, por medio de sus Agentes, 
facilita a los cargadores ei asegurar las mercancías hasta su 
entrega en el punto de destino. 

Dwráu fatálUt, Desc^aáou de \a Compañía, UaUWa CaAóUca, $ 

BUQUES Á LA CARGA. 

VAPORES DE VINUESA Y 
sompañia. — Para Algecíras, 
Málaga, Almería, Cartagena, 
Valencia, Barcelona, San Fe-
Hi'iPalamós y Marsella. 

El vapor español 
NUEVO EXTREMADURA, 

su capitán D. Francisco Jaén, 
saldrá el Martes 11 de Marzo 
a las siete de la mañana. 

Admite carga y pasajeros. 
Consignatarios, cade de la 

Aduana 16, Sres. D. Horacio 
Alcon y compañía. 

VAPORES CORREOS DE L A 
Sociedad de Navegaoion ó In
dustria.—Ei vapor español 

A M a R I C A , 

su capitán D. Cici Carbonell, 
saldrá para Santa ^ruz do Te
nerife y Las Palmas (Gran 
Canaria) con la corresponden
cia pública y de oficio para 
d chas islas, el 17 de Marzo á 
las siete de la mañana. 

Consignatarios, Aduana 16 
D. Horacio Alcon y compañía. 

VAPORES DE SEGOVIA 
cuadra y compañía.—Para 
A geciras, Málaga, Almería, 
Cartagena, Alicante, Valen
cia, Barcelona. San Feliú y 
Marsella.—El vapor 

SEGOVIA, 
capitan don José Heredia, 
Saldrá el Viernes 7 de Marzo 
á las siete de la mañana. Ad
mite carga y pasajeros. Con
signatario*, Aduana 16, Srea. 
Horacio Aícon y compañía. 

C o m p a ñ í a C a t a l a n a 
D E V Á P U H E S T R A S A T L A N T I C O S , 

El dia 23 de Marzo saldrá de este puerto para PUERTO-RI
CO, HABANA y Nueva-Orleans, el magnífico vapor 

i C A S T I L L A , 
admitiendo carga y pasajeros en sus espac osas y cómoda 
cámaras 

Consignatarios, Aduana 16, Sres. HORACIO ALCON Y 
COMPAÑIA. 

DE LA. 

fljjl 
Ufi M A L D E T A B A C O S 

DK FILIPINAS. 
Servicio regular de CADIZ Y BARCELONA A MANILA con 

escalas en Port-Said, Suez, Aden y MagapoQre. 
VAPORBS DE LA COMPAÑIA. 

Isla de Luzon. . . 8.300 toneladas inglesas desplazamiento. 
» » Mindanao. 8 100 » » » 
» » Panay. . . 7.701) » » » 
» » Cebú. . . . 7.700 » » » 

Salidas de la Península. 
De Cádiz, losdias 10 de cada mes | De Barcelona, los dias 15. 
Admiten carga y pasajeros para los citados puntos.—Tam
bién carga para Cebú é Ilo-Ilo con trasbordos en Manila. 

E L VAPOR 

I S L A D E P A N A Y , 
es el destinado á salir de Cádiz el 13 de Marzo. 

Los Sres. pasajeros encontrarán espaciosos y bien venti lado» 
alojamientos, pues estos valorea han sido construidos expresamente 
para el servicio á que se les destina. Hay baños y cuantas comodida
des pueden apetecerse en los climas que han de navegar. 
PRbCIOS Dü PASAJE.—Erimera, 1.5U0 ptas.—Segunda, 900.—Tercera, 
500.—Emigrantes, 300. 

EMIGRANTES.—Los emigrantes que soliciten su regre
so á Europa dentro del año de la fecha de su embar
que eu ios vapores de la Gompañia, serán trasporta
dos gratis. 

/REBAJAS.—Se harán rebajas á las familias, á los em
pleados del gobierno y las ¿que la empresa juzgue 
equitativas. Importante. 

INSTALACIONES DE LUJO.—Avisando con la debida 
anticipación la Gompañia preparará instalaciones 
de lujo á precios convencionales. 

Consignatarios, Sres. Delegados d é l a Compañía Trasat lánt i ca , 
ISABEL L A GATOLICA, 13, 

El Jueves 20 de Marzo á las cuatro de la tarde, saldrá el 
nuevo y de gran marcha vapor español de parte de 4.000 to
neladas 

C A R O L I N A . 
directamente para la HABANA, MATA *ZAS, CARDENAS Y 
SAGUA. Admite carga y pasajeros. Consignatarios, Aduana 
ib, Sres. HORACIO ALCON Y COÜP. 

F u n d i c i ó n d e H i e r r o 
DE MANUEL ANTONIO MONTiáá 

Calle Teodosio números 47 y 49, Sevilla. 
Molinos.—Coginetes.—Armaduras.—Sobrehuecos.— Repi

sas . — omisas. Ménsulas.—Impostas.—Jambas.—Zócalos— 
C umnas.—Janéelas —Balcones.—Verjas.—Canales.— Ba
jantes.— Can meras.—Buges.—Hornillas.—Id. para planchas 
—Monteras, cierres y cancelas para cristales de todas ciases 
—Vigas de dobl > T.—norias y bombas de todas clases y ta
ma los.—Ruedas para carrillos de mano para^carreteras.— 

C a s a d e C a m b i o . 

Se eambian billetes y monedas 
de todas clases. 

Plaza de San Agustín, núm. ¿.««Cádiz. 

Bazar Nortê Americaao. 
Amapgg Voltolarlo. 
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G A B I N E T E M É D I C O N O R T E - A M E R I C A N O 
BARGELQNA; Rambla de Cataluña, 104, i.° Director, M A T E O S 

ELECTRICIDAD C I M B R O Y ÚNICO E N gsPAÑA~HiQRQTERAPÍfl 
Contiene todos los aparatos que los adelantos de la cienoia ha inventado para la 
curación y explorac ión de todas las dolencias. Consulta de todas las eafermedades 
por crónicas y rebeldes que sean, con apl icación de los métodos usados por los pr i 

meros Especialistas del mundo medical. 
C O N S U L T A D I A R I A D E 11 a l . C H A T I S J U E V E S Y D O l l i f t G O S . 

P o r e s c r i t o . 
ESPECIALIDADES DE ÉXITO GARANTIDO POR ESTE GABINETE. 

N O JS/LA.gsk 

variado surtido en nove-
ÜS, como son, oamas- de madera y de hierro, lechos m e t á l i c o s , 

lámparas de varios tamaños y sistemas, pájaros cantores con y sin 
jaulas, cocinas económicas desde 130 á 1,800 rs., mecheros universa
les, sillas mecánicas para niños , con los usos siguientes: silla, coche, 
mesa y balanoin. La acreditada palmatoria de luz permanente, pre
ciosos objetos de plata rouls, y el único depósi to en Andalucía del cho
colate francés del renombrado fabricante Menier. 
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De once á doce de la mañana 
GRATIS A LOS POBRES. 

¡¡ Todos los dias á las doce. 
Las consultas son diarias, aun los dias festivos, en 

SU GABINETE, COBOS, 15. 

DEL 

D o c t o r 9 

Según loa experimentos de M . P A S T O R , para curar las enff emaciades j 
por el ÁCIDO FENICO y sus compuestos 

1% AlfoS DE ÉXITO CONSTANTE.—PREMIADO EN LA EXPOSICION UNIVERSAL DE PARIS 

3 / JARABE DB ÁCIDO FÉNICO DÉCLAT, para las vías respiratorias, los, granula-, 
<% I monea, estómago, diarreas, anemia, vejiga y calenturas, depurativo. — En 

Paris ; 3 fr. 
ACEITE DE HIGADO DE BACALAO FENICO DÉCLAT debilidad del pecho, 

escrófulas raquitismo. ~ En Paria : 3 fr. 
GLIC0-FENIC0 (uso externo) operasionea, llagas, quemaduras, herpes ules* 

ras, escorbuto, garrotillo, flujo blanco, picazón, antiséptico:—En Paria i S fr. 
JARABE SULFQ-FEN1C0 infalible contra catarros, asma, enfermedades de la 

pie!. 
JARABE FENAT0 BE AMM0NIAC0 antlepidemico cólera, fievre tifoidee, gar-

rotillo, viruela 
JARABE IODO FENICO debilidad enía sangre, glándulas y tumores blancos,etc. 
SOLUCION CONCENTRADA DECLAT especialmente para la fiebre amarilla. 

\ bilis insolaciones, etc. — Estos medicamentos se preparan en capauía*, 
9»?Mitt S«si7al ¡ í»rli, I, ATMB» TútMri», 7 » l*t frisíisftlts PirattUi ¿t tofm ; iatrit* 

B 
c e 
CP 
CJQ 

B -

"i 

KM« 
e 

5 
s 

«-< 
CP 
CP 
o 
B 

« B i t 

CP 
Q 

B 
O 

B 

B -

CP 
B 
a? 

?-ïS358 

C P 

ft 
C0 

C D 

(•BBS] 

S 
CO 

Q 
pm 

B 

CP 

Q -

8 9 * 

CP 
t 
1mm 9 

íaaari 
paa« 
CP 
O 

CP 
B 

Gm 
CP 

B 

CP 

CP 
o 

CP 

5 o 

; Q U I E N LO S E A B S A P O B Q U B I Q U I B E B . 
Medicamento infalible para la curación de la sordera, por inveterada que sea 

dificultad de perfecoion y demás enfermedades del oido, del Dr. Charles Tompson» 
de New-York, 57, Broad Street. Aprobado y recomendado por las Academias de 
Medicina de New-York, Boston y Filadeifla. Su eficacia e s t á reconocida por las 
numerosas certificaciones que oDran en poder del Dr. Tompson, de las principales 
eminencias medicales de Europa y América . El Dr. Cárter, del Hospital de New-
York, ha administrado el Oontra-sordera á 300 ENFERMOS y ha obtenido 300 C U 
RACIONES. La Aoademia de Medicina deolaró que este medicamento es ei único 
efioaz que ha operado grandes curaciones y lo reoomienda en su informe de 23 da 
Abril de 1875. Su formado pastillas y sabor agradable lo haoe fácil de tomar y gus

toso. Prospeotos en español .—Caja 16 rea les .—Véase la nota final. 

VIAS URINARIAS T U T A T T ^ T ? p T J H p T Y R A 
Curación sin operar « X X X J - 4 Á-JJLU JL l n í / X V f f L 
R e d e n c i ó n d e o r i n a , a r e n a s , c á l c u l o s , c a t a r r o s d e l a v e j i g a , e s 
t r e c h e c e s , o b s t r u c c i o n e s , i r r i t a c i o n e s , i u a f l u t a c i o n e s é i n f a r t o s 
d e l a p r ó s t a t a , e u f e r u i e J U d e s e s p a c i a l e s e n t<>dos s u s g r a d o s , 
y todas las afeociones de las VIAS URINARIAS, por crónicas y antiguas que sean. 
Curación raiieal y pronta con el Rógidien especial Norte-Americano del Dr. Char
les Tompson, infalible en todos los CASOS. Recomendado por las Academias de Me-
dioina de New-York en 9 de Diciembre de 1874, de Londres en 21 de Enero de 1875 y 
de París en 14 de Febrero de 1875. Las principales eminencias medicales de ambos 
mundos lo nsan en los CASOS desesperados con é x i t o seguro. G a r a n t i z a n d o en 
la r e t e n c i ó n , e s t r e o n e x , i r r i t a c i ó n , etc., que a la primara toma se orina-* 
r á s i n dolor y á la sexta curada. En las a r e n a s , que se expe lerán sin dolor á la 
segunda toma y curadas á la novena. En la PIEDRA, se orinará sin necesidad da 
sonda á la teroerr toma y su disolución, expidiéndose en arenas, será antes de la 
12,# Fáci l medioamento. Tres tomas diarias. Frasoo 24 reales.—Prospeotos en es

pañol .—Véase la nota final. 

U l c e r a s , l l a g a s , Curación sin operar en laMA* 
TRIZ, CARA, BOCA, PECHO, etc., cualquiera que sea 
su estado, forma y ant igüedad. Esta terrible enferme
dad que üas ta hoy na sido impotente la C i e n o i a módi* 

^a para curar, logra un éx i to seguro usando el Régimen especial del Doctor Charles 
Tompson, de New-York, Premiado 10 veoes con medalla de oro,—La fáoii aplica
ción de este tratamiento y sus prontos y seguros resultados le han valido á s u au
tor los p lácemes de todas las Corporaciones medicales de los Estados-Unidos, y 
el primer premio en el Congreso módioo de Lonares en 1882. Su enérgica acción 
d e t i e n e i n s t a n t á n e a m e n t e l a i n f e c c i ó n , c a i m a i o s d o i o r e s m a s 
l a c i n a n t e s , y extrae la base purulenta, c o n virtiendo el Cáncer ó úloera m á s 
malignas, en una llaga franca.—En las ú l c e r a s , el resultado es oompleto y breve. 

—Frasoo 50 r e a l e s . — V é a s e la nota final. 

C A N C E R 

NOTA. Para evitar falsificaciones ó imitaciones fraudulentas de que han sido 
v í c t imas estos medicamentos, se encuentran únicamente para su venta en casa del 
Representante en España F. MATEOS, R a m b l a d e C a t a l u ñ a , n ú m . 1 0 4 
p r i n c i p a l , e n B a r c e l o n a , el que contestará á cuantas consultas sale hagan,' 

y los remitirá certificados al que en carta le envié su valor en sellos ó giro. 

P F J Ü i i M U S D E L A V I S T A 
H 9 M . W C I E G O S . C O S r a t C E G U E R A . . f JL^J JL* J L J L 

Precioso espeoífleo alemán delDR. N I K E L S , D¡TB^RLÍN¡ para la completa y radica 
curación de todas las enfermedades de los iOJOS Y PARPADOS, CONDENANDO Y 
SUPRIMIENDO EN ABSOLUTO TODAS LAS OPERACIONES, por considerarlas, nS 
tan solo de grandes sufrimientos para el enfermo y muy costosas, SINO INUTILEo 
Y A L T A M E N T E PERJUDICIALES, pues agravan la dolencia por la irr i tación qua 
que producen, siendo causa la mayoría de las veoes de todas las dolencias gravea 
f pérdida completa de la vista. Este específico está recomendado por las lumbreras 
de la ciencia módica de Europa y aprobado por las academias de Medicina de Ber
lín, Viena y San Petersburgo. Los profesores Ricoff y Bourgoi, medióos adjuntos 
del Hospital Imperial de Barlin, han reconocido en al Contra-Ceguera el mejor y 
único preparado conocido para las enfermedades de la vista.—Medicación interna» 

. ÍII .1 1 'T • in Prospectos en español.—Caja CINCO pesetas. 
Se expenda únicamente para toda España, 
UE, ESPECIALISTA en Us enfermedades de la vista, calle del Carmen, n. 41, 
BARCELONA, el que contestará á las consultas que se le dirijan, y remit irá el _ 
dicamento por correo y certificado, haciéndole envió de su valor en giro ó sellos de 
franqueo. 

SE CURAN 
RADICALMENTE 

en la CLINICA DEL DR. D. JUAN M U T -
2.., 

me-


